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Comunicado en defensa de la Magistrada, María Nuñez Bolaños
Ante la difusión en varios medios de comunicación poniendo en entredicho la independencia e imparcialidad de la Magistrada, Doña María Nuñez Bolaños, encargada de la instrucción judicial de varias piezas del denominado caso ERE en Sevilla, las secciones territoriales en Andalucía de las Asociaciones Judiciales, Asociación Profesional de la Magistratura y Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, quieren hacen constar lo siguiente:
1.- La esencia de cualquier Estado de Derecho es el respeto institucional a las decisiones emanadas de los Jueces y Tribunales que actúan bajo los principios de independencia, imparcialidad y estricta sujeción al ordenamiento jurídico.
2.-En aquellos supuestos en los que se cuestione la imparcialidad de una autoridad judicial, la LOPJ en sus artículos 217 y siguientes establece las causas de abstención y recusación, otorgando a las partes personadas y al Ministerio Público el cauce legal y procedimiental para hacerlos valer en el seno de un determinado procedimiento, reforzándose de esta manera las garantías procesales de cualquier ciudadano/a al derecho a un proceso justo y equitativo. 
3.-  Que con el máximo respeto al derecho constitucional a la libertad de información consagrada en el artículo 20 de nuestra Constitución, la difusión en determinados medios de comunicación de noticias relacionadas con el ámbito personal y/o familiar de dicha Magistrada pero totalmente ajenas a la investigación judicial del caso ERE, no tienen otra finalidad que poner en entredicho de manera infundada su labor profesional en una causa judicial enormemente compleja y con una gran proyección mediática.
4.- Sin juez imparcial no hay verdaderamente un proceso jurisdiccional revestido con todas las garantías públicas reconocidas en el artículo 24 de nuestra Constitución. De esta manera, las Asociaciones Judiciales abajo firmantes pedimos el máximo cumplimiento y respeto a la función jurisdiccional realizada por la Magistrada, Doña María Nuñez Bolaños en el marco de la instrucción del llamado caso ERE.
En Sevilla, a Diecinueve de Noviembre de 2017.
Asociación Profesional de la Magistratura.
Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria.

